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3,í»"vm.mviíX€}tA IHPSITAITE 
£.*al8yets, órdenes y anuncios que hayan de inse r t a r»* en los 

gBtáWtWBS OÍICIAMSS BO h a n de m a n d a r a l Jafe Polí t ico reapéc-
, J?s , por cayo conducto »e p a s a r á n a loa editor»» d*lo i menc ío . 
•«fas periódico»! 
* • {Real orden «s 8 de Abr i l de 1858.) 

3e pablica » o í o i los día», exeeyto loa domingo». 

T E L É F O N O S.981 
O S SIBSt A DOOH T DH TBHB A BXtfB 

Ceñiros oficiaiss.—2n esta capi tal , l levado » domicilia, S,S0 pese tas sssíaíssJssf fn«-

ffa da el la , 3'50 a l mes, 10.50 al t r imes t r e , 21 ai semestre y 42 por nn afis>. 
Particulares,—Un es ta capi tal , l levado a domicilio 13 peseta* t r t a t e s t r s , 24 a i se

m e s t r e y 48 al afio, y inora de ella, 15 al t r imes t r e , 30 ai semes t re y 60 s i arS?. 

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSBXH, calía de Pe» 
1 {ros , 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital , di rec tamente por medio ds c a r t a n, la Ad« 
minis t rxcion con inclusión del impor te del t iempo de abono en l e t r a de fácil cobsro, 

Anuncios procedentes d© ia Excelentí
sima Diputación provincial, Hnea o 
fracción.: 0'.80 ptgéfa». 

Edictos jtnaioiales, ídem i d . . ' . . . . . . . . . . 1 00" ~ 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . . . . . . 0 75, 
Anuncios particulares, idemId. 1 80 

Número suelto a Centros oficíales, 50 eéstississ 
A particulares, 60 céntimos. 

o n u n m i 

P a r l e o f i c i a l 
fRJB№fl№ll DEL COSSgJO BS11MTBQS 

8u Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sn Majestad la 
Seina Dofi» Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en ] 
su importante salud. i 

De igual beneficio disfrutan las de I 
más personas de la Augusta Real Fa j 
aiilia. f 

PROVIDENCIftSJUDICIftLES 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 

Sañudo (Domingo) (a) «El Oorulo», 
hijo de Manuela, de cuarenta y seis a 
cuarenta y ocho años de edad, de es 
tatura baja, de medianas carnes, usa 
bigote, domiciliado últimamente en la 
calle de Raimundo Lulio, 3, vaquería, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de Chamberí, Secre

taría de D. Fulgencio Muzas, a res

ponder a los cargos que le , resultan 
en el sumario instruido en dicho Juz

gado, bajo el núm. 509 del corriente 
año, por estafa, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 18 de septiembre de 1920. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
R. Porrero. 

El Secretario, 
Ledo. Fulgencio Muzas 

(B—1.664) 
INCLUSA 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, por ante el 
Secretario D. Juan Martos, y a solici

tud de D. Fausto Pérez Aguilar, re

presentado por el Procurador D. Sa

turnino Pérez Martín, ha declarado en 
concurso necesario de acreedores a 
D. Antonio Piera y Miras, vecino de 
esta Corte, con domicilio en el Paseo

de San Vicente, número veintidós, 
según aparece del auto, cuya parte 
dispositiva dice así: 

S. S. ante mi el Secretario, dice: 
Se declara en estado de concurso 

necesario de acreedores a D. Antonio 
Piera y Miras, al cual se notifique in

mediatamente este auto, quien queda

rá, en su virtud, incapacitado para la 
administración de sus bienes, según el 
artículo mil ciento sesenta y uno, y 
podrá hacer uso del derecho de oposi

ción que le concede el mil ciento se

senta y dos, ambos de la ley de En

juiciamiento civil. 
Se deoreta el embargo y depósito 

de todos los bienes de dicho deudor, 
la ocupación de sus libros y papeles 
y la retención de su correspondencia. 

Se nombra depositario que se encar

gue de la conservación y administra

ción de los bienes que se ocupen has

taque los síndicos tomen posesión de 
su cargo, a D. José Torres Santos, 
mayor de edad, Abogado y vecino de 
esta Corte, en la calle de Guadalaja

ra, número siete ; el cual prestará 
fianza de cualquiera de las clases ad

mitidas en derecho en cantidad de mil 
pesetas, y hágasele saber para su acep

tación y juramentó, dándose cuenta 
después para ponerle en posesión de 
sus funciones; 

Se decreta la acumulación al pre

sente juicio universal de las ejecucio

nes pendientes contra el concursado, 
excepto las mencionadas en el artícu

lo ciento sesenta y seis de la citada 
Ley, así como da los pleitos ordinarios 
expresados en el artículo mü tres. 

Para cumplimiento de lo acordado, 
por el orden que sé deja expuesto, se 
da comisión al alguacil de servicio de 
este Juzgado asistido del Secretario o 
de su oficial auxiliar al efecto delega

do, y en previa [citación de D. Anto

nio Piera, observarán lo establecido 
en los artículos mil ciento setenta y 
cuatro y mil ciento setenta y cinco de 
la propia ley, y se librarán oficios al 
Ilmo_. Sr. Director General de Correos 
y Telégrafos, y con testimonio de es

te auto a los señores Jueces de prime

ra instancia de esta Corte, y manda

miento al Secretario de este Juzgado 
D. Ángel Ángulo. 

Así por este su auto, lo provee, 
manda y firma el Sr. D. Santiago de 
la Escalera y Amblan!, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Inclu

sa, en Madrid, a veintiséis de julio de 
mil novecientos veinte.—Santiago de 
la Esealera.—Ante mí:P, S., Rafael 
González. , 

Constituida la Comisión judicial en 
61 domicilio indicado, no pudo hacer 
la notificación acordada por que, el 
deudor se marchó de, la casa hace más 
de un año, ignorándose su actual do

micilio, según manifestó su madre po

lítica doña María Lariinaga, y en su 
consecuencia, a solicitud del acreedor, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Escalera.—Madrid, tres 

de agosto de mil novecientos veinte.— 
Uñase al juicio de concursó de acree

dores el anterior escrito y conforme se 
solicita, y lo que preceptúa el artículo 
mil ciento noventa y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, hágase público 
por medio de edictos, la declaración 
de concurso necesario en que se ha 
declarado a D. Antonio Piera y Mi

ra, llamándole al propio tiempo para 
que, dentro de nueve días, se persone 
en el juicio por medio de Procurador; 
previniéndole que, si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía practicán

dose lo que prdena el artículo doscien

tos ochenta y uno de la mencionada 
Ley.—Lo acuerda y firma el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, doy fe, Escalera.—Ante mí 
P. S. Rafael González. 

T para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y llegue a 
conocimiento del concursado D. An

tonio Piera y Miras, a los fines acor ¡ 
dados, expido la presente cédula que 
autorizo en, Madrid, a cuatro dó agoa

to de mil novecientos veinte. 
El Secretario, 

• : P . s. 
Rafael González. 

• ( A  6 7 3 ) 

D. Santiago de la Escalera y Amblard, ; 

Juez de primera instancia e instruc

ción del distrito de la Inclusa, de 
• esta Corte. 
Por el presente cito, llamo.y empla

zo a Justo Finter Alonso, natural de 
Madrid, hijo de Justo y Magdalena, 
soltero, zapatero, de veintiséis años, 
con domicilio en la calle' de Lérida, 
núm. 90, y cuyo, actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en. 

' la Gaceta dé Madrid, comparezca, en 
mi Salaaudiencia, sica en él Palacio 

i de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de cumplir un 
acuerdo de/ la Superioridad, en oausa 
que se le sigue, por hurto, bajo el nú

mero 241 de 1918; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro

cedan a la busca del expresado proce

sado, cuyas señas personales son: es

tatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular y color moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis

posición en este Juzgsdo. 
Madrid, 11 de septiembre de 1920. 

Santiago de la Escalera. 
El Secretario, 

"' P. S. 
Francisco Beas. 

(Núm. 1.925) ( B .  1 . 6 8 9 ) 

: LATINA • 

Isidro Sánchez (Franoisco), domi

ciliado últimamente en la calle de las 
Tabernillas, 5, portería, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de de la Latina, Se

cretaría del Sr. García Inés. .• ... 
Madrid, 14 de septiembre de 1920. 
(Núm. 1.902) (B . 1 .680) 

PALACIO 

Gutiérrez Pérez (José), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
impresor, de veintiún años, hijo da 



Luis y Catalina, domiciliado última j 
mente en el paseo de las Delicias, 37, 
procesado por robo, sumario 203 1919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio (Secretaría de don 
Juan Infante). 

Madrid, 14 de septiembre de 1920. 
José Muñoz Jalón. 

El Seoretario, 
Dr. Juan Infante. 

(B.—1.663) 

GETAFE 
D . Antonio Múrias y Alonso, Secreta

rio del Juzgado de primera instan
cia de esta villa y partido de Ge
tafe. 
Doy fe: Que en este Juzgado y por 

mi Secretaría, se ka diotado la senten

cia, cuyo eccabezamiento y parte dis

positiva se copian seguidamente. 

Sentencia. 
En la villa de Getafe, a veinticinco 

de septiembre de mil novecientos vein

te; el Sr. D. Manuel González Correa, 
Juez de primera instancia de la mis

ma y su partido, habiendo visto el, 
presente juicio ejecutivo promovido 
por D. José Herranz Navarro, Procu

rador, de esta villa, representado por 
sí mismo, bajo la dirección del Letra

do D. Joaquín del Moral, contra doña 
Felipa Fernández García, casada eon 
D. Juan Lentisco Oifuentes, ausentes 
en paradero ignorado, declarados re

beldes, sobre pago de pesetas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejeeuoión adelante por la cantidad 
principal de dos mil pesetas e intere

ses vencidos a razón del ocho por cien

to anual, desde la fecha del préstamo 
y los que a lo sucesivo venzan, eon 
imposición de las costas causadas a la 
ejecutada doña Felipa Fernández Gar

cía. Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la ejecutada se le noti* 
ficará en la forma prevenida en el ar

tículo doscientos ochenta y tres de la 
repetida Ley, definitivamente juzgan

do, lo pronuncio, mando y firmo, Ma

nuel González Correa. 

Publicación, 
Leída y publicada ha sido la senten

cia anterior por <?] Sr. Juez que la sus

cribe, estando celebrando audiencia 
pública en el sitio de costumbre, en 
Getafe, a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos veinte, de que yo el 
Secretario, doy fe.—Ante mí, Antonio 
Múrias. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, de la provincia, expido el 
présente en Getafe, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos veinte. 

Antonio Múrias. 
(A.—674). 

abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremió, y recargo 
de B por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en Ja relación 
que queda en esta oficina y se aconv 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese está 
providencia ea el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondieates. 
Lo que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 
Madrid, 28 de septiembre de 1920. 

El Tesorero de Hacienda, 
P. S. 

Francisco Guerrero. 
Impuesto del limbre. 

El Recreo de las Vistillas. 
El Cine del Ángel. 

Protección a la Infancia. 
Teatro Eoyalti, D. José Campúa. 
Madrid Cinema, D. José Campúa. 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o V S B cía de Madrid. 

Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia *e ha dictado la providen

cia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 50 de la Instrucción de 26 de 

ayuntamiento de Madrid 
Declarar que a partir del 1 de abril 

próximo pasado, fecha en que empegó 
a regir el presupuesto vigente, el ha

ber que corresponde asiguar a los 
maestros cestero y joyero, de la pri

mera Escuela municipal de Sordomu

dos, es el de 2.000 pesetas a cada uno, 
debiendo incluirse para su pago la di

ferencia entre el sueldo de 1.875 pe

setas que actualmente perciben y el 
de 2.000 que les fué asignado, como 
crédito reconocido en el próximo pre

supuesto. 
Conceder licencia para establecer un 

depósito cerrado de drogas y barnices 
en la casa núm. 10 de la calle del 
Reloj. 

Conceder renovación de licencia 
para la casquería establecida en la ca

lle de San Andrés, núm. 17. 
Autorizar al Sr. InspectorJefe del 

Cuerpo de guardias de Policía urbana 
para que adquiera ocho caballos por 
gestión directa, previa la declaración 
de excepción de las formalidades de 
subasta y concurso que sa solicitará 
del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y que se libren a aquél 
10.000 pesetas consignadas para este 
objeto en el cap, II, art. 2.°, concepto 
96 del presupuesto vigente. 

Aprobar el pliego de condiciones 
facultativas y técnicas formado para 
adquirir dos camiones automóviles 
para el transporte de tierras, abonos y 
plantas de Parques y jardines, y que, 
previa la solicitud de excepción dé su

basta, se anuncie el correspondiente 
concurso público por término de trein

ta días, siendo cargo el importe de 
los dos automóviles, que asciende a la 
cantidad de 50.000 pesetas, al crédito 
consignado en el concepto 496 del vi

gente presupuesto, a cuyo efecto se 
rectificará dicho concepto, que deberá 
enunciarse en la siguiente forma: 

«Para pago del servicio de arrastre y 
adquisición de dos camiones automó

viles con destino al transporte de abo

nos, tierras y plantas», debiendo re

mitirse certificación de esta propuesta 
de rectificación y del acuerdo que re

oaigaala Comisión de Hacienda para 
que dé a esta rectificación el trámite 
que previenen las disposicisnes vigen

tes, con objeto de que pueda aplicarse 
dicho crédito al gasto de referencia. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 41 
de la calle de Berrugúete, Extrarra

dio. 
Conceder Jioenoia para construir 

una casa en el solar núm. 41 provisio

nal de la calle A, izquierda del paseo 
de Extremadura. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el solar.núm. 42 provisio

nal de la calle de Francos Rodríguez, 
con vuelta a la de José Calvo, 
Extrarradio. 

Conceder licencia para construir un 
cobertizo en el interior de la finca 
núm. 3 de la calle de Guipúzcoa, Ex

trarradio. 
Conceder lioenoia para obras de 

ampliación de un piso en la finca nú

mero 37 dé la calle de Díaz de Men

doza, barrio de San Antonio, Extra

rradio. 
Conceder licencia para obras de am

pliación de un piso en la finca número 
23 de la ealle del General Zabala, 
Extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 
43 de la calle de Mendizábal. 

Devolver al Sr. Director gerente 
de la Sociedad Fomento de obras y 
construcciones, la fianza de 9.000 pe

setas nominales, que consignó en la 
Caja general de Depósitos, en garan

tía del cumplimiento del concurso 
que le fué adjudicado para el suminis

tro de la piedra porfídioa necesaria 
para las obras de afirmado del camino 
del; Cementerio del Este y paseo del 
Bey, , toda vez que ha justificado el 
cumplimiento de su contrato. 

No interponer recurso contencioso 
administrativo contra la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación que 
señala la valoración de la finca núme

ros 9, 11 y 13, de la calle del Desenga

ño, expropiada por la Municipalidad 
con destino a la «Reforma de la pro

longación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», oficiándose al señor 
Procurador consistorial para que se 
persone como coadyuvante con la Ad

ministración, en los autos promovidos 
a instancia del propietario del inmue 
ble. 

' Aceptar la proposición formulada 
para efectuar el derribo de la casa nú

mero 89 de la calle de Toledo, y en su 
virtud, adjudicar el derribo de la refe

rida casa por el aprovechamiento de 
los materiales que del mismo resulten, 
con la condición de que la demolición 
se verifique con sujeción a las eonolu

siones marcadas en el pliego de las fa

cultativas que sirvió de base a las su

bastas celebradas. 

Uoneeder a un Jüédioo tercero de la 
Beneficencia Municipal dos años de 
prórroga a la excedencia que viene 
disfrutando. 

Elevar instancia al Ministerio de la 
Gobernación participándole que, por la 
Compañía Ürbanizadora Metropolita

na, se ha solicitado que se adopten loe 
procedentes acuerdos para que le sea 
entregada libre de toda carga y gra

vamen la finca denominada Asilo del 
Norte, que figura entre las expropia

das para la urbanización del paseo de 
Ronda, y en la que ha recaído ya la 
correspondiente conformidad y acuer

do detasaoión, y haoiendo presente 
que en la donación del referido inmue

ble, se impuso al Ayuntamiento к 
obligación de tener abierto el Asilo 
por las noches para abrigo de desam

parados, y que en la forzosa transmi

sión da dominio, ha de desaparecer 
esta obligaeión limitativa del mismo 
para, que, usando de las facultades se

gunda, tercera y cuarta, que para ca

sos análogos de beneficencia particu

lar le confiere el art. 7.° de la vigente 
instrucción de 14 de marzo de 1899, 
dicte una Real orden por la que se au

torice al Ayuntamiento. 
Primero, A recibir las 30,520'62 

pesetas, precio en el que ha sido tasa

do el referido inmueble, y 
Segundo. A invertir la oitada can

tidad en adquisición de Deuda perpe

tua para su conversión en láminas in

transferibles, cuya renta se destinará al 
sostenimiento, ampliaoión ó mejora de 
los demás Asilo o Albergues noctur

nos de la Corporación, con lo que que

daría cumplido el deseo del donante y 
libre la finca de la obligaoión que, 
hasta cierto punto, pesa sobre ella. 

Proceder a la adquisición, por con

curso, del número de muías para el 
arrastre del material del servicio de 
Limpiezas que permita la cantidad de 
25.000 pesetas, con arreglo al precio y 
condiciones que figuran en el pliego 
formulado por el Sr. Ingeniero Direc

tor del servicio, siendo cargo la expre

sada cantidad al crédito de 50.000 pe

setas consignado en el concepto 137 
del presupuesto en ejercicio, y nom

brar una Subcomisión para que inter

venga en las operaciones de compra. 

Conceder licencia para construir 
una casa en un solar situado en la ca

lle de Don Ramón de la Cruz, con 
vuelta a la plaza de Manuel Becerra. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar núm. 78 de la callé de 
Martín de los Heros. 

Denegarla licencia solicitada para 
construir una casa en un solar situado 
en la calle de Diego de León, núm. 23, 
mientras tanto no se ponga en las de

bidas condiciones de ornamentación la 
fachada d6 la finca. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Fontanería Alcan

tarillas para la instalación del servi

cio de booas de riego, que asciende a 
50.396'69 pesetas, para la calle de 
O'Donnell, autorizando la inversión 
en la expresada mejora de 20.921'43 
pesetas, únicas de que se puede dispo

f ner actualmente y que serán cargo al 



cap. IV, art. 3.°, concepto 7.", zona 
segunda del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

Aprobar el nuevo presupuesto for
mulado por la Fábrica de G-as, parala 
reforma y anmento del alumbrado de. 
la calle del Príncipe d© Vergara, entre 
las de Diego de León y Goya, cuyo 
importe de 23.141'20 pesetas, será 
cargo al cap IV, art. 2.° del vigente 
presupuesto del Ensanche en su se
gunda zona, en el que existe. el nece
sario crédito. 

Incluir en el-primer presupuesto or
dinario o extraordinarip que par» el 
Ensanche se forme, como crédito reco
nocido, el importe de la diferencia 
que resulta entre el,jornal que perci
ben los obreros limpiadores de prime
ra del ramo de Fontanería Alcantari
llas y los sentistas del de Vías publi
cas y el que a su vez disfrutan los 
primeros de igual clase dependientes 
del Interior, o se i 0'25 pesetas diarias 
a cada uno, que se liquidará y abona
rá a partir del comienzo del ejercicio 
corriente. 

Declarar que procede hacer efectiva 
de doña Covina Valledor e Hijos, su-
oesores de D. Mariano Belmás en la 
explotaoióa de una tubería para sumi
nistro de aguas, cuya licencia, por lo 
que se refiere a la utilización del sub
suelo, ha declarado el Ayuntamiento 
recientemente caducada, el importe 
de la cala abierta en la calle de Grana
da para la reparación de la expresada 
tubería y que importa 1.088 !57 pese
tas, comprendida la cantidad abonada 
al contratista por el arreglo del^pavi-
mento y la del permiso necesaria. 

Expedir los correspondientes títa-
los administrativos de Maestros de 
sección de Escuelas graduadas muni
cipales, con el haber anual de 2.500 j 
pesetas, a los señores que en la actua
lidad se encuentran en expectación de 
destino, que son los que figuran oon 
los números 4 al 8 inclusive de la 
propuesta formulada por el Tribunal 
de oposiciones de 24 de junio del año 
último y aprobada por el Ayunta
miento en 11 de julio siguiente, enten
diéndose que los citados Maestros de
berán ser nombrados por el orden de 
mérito que figuran en la propuesta 
formulada por el Tribunal de oposi
ciones, debiendo posesionarse de sus 
destinos- todos ellos,, con veinticuatro 
horas de diferencia, a fin de que apa
rezcan en su día colocados en el 
correspondiente escalafón en la mis
ma f orina, en que han sido posesiona
dos y «[ue al hacer el acoplamiento de 
los Maestros al escalafón, se tenga en 
cuenta, en vez de la edad, el orden de 
calificación hecha por el Tribunal de 
oposiciones; y como hay pendiente de 
provisión algunas plazas, aplicar este 
criterio con carácter general ¿ 

Tomar en consideración y pasar a 
las Comisiones respeotivas, las si
guientes proposiciones: 

Una, interesando se acuerde el 
nombramiento de los Sres. Conceja
les que se estime oportuno, que Con 
el carácter de Delegados del Exeelen* 
tísimo Ayuntamiento, tengan a su 

al asunto del cargo cuanto se refiera 
pan en es ta capital. 

Otra, interesando se acuerde que, 
con toda urgencia, se proceda a trans
formar el sistema de reparto de car
nes, sustituyendo los actuales carros 
por automóviles perfectamente acon
dicionados y lavables, en los que, con 
la. suficiente ventilación, pueda ser 
transformada tal mercancía, sin per
mitir que se acomoden en su interior 
los mozos encargados de la carga y 
descarga, cuya implantación habrá de 
efectuarse en el plazo máximo de cua
tro meses, - ' • — 

Otra, para que se acuerde la insta
lación de bocas de riego en la calle de 
Bravo Murillo,,trozo comprendido en
tre la glorieta de Ruiz Jiménez y el 
depósito de las aguas, único sitio de la 
citada calle que no tiene este servicio. 

Otra, interesando que, caso de ser 
cierto que existe un convenio con la 
Empresa de Tranvías, concediéndola 
lieencia para construir los talleres y 
y cocheras de Magallanes, a cambio 
del compromiso de la Empresa de dar 
los servicios a las calles que circun
dan sus terrenos, se invite a la Direc
ción de la aludida Empresa a empe
drar la calle de Magallanes y la de 
Fernando el Católico, en los trozos 
que dan frente al edificio de la citada 
Empresa, y s i s e demostrara que no 
había tal compromiso se haga esta 
obra por cuenta del Ayuntamiento, 
llegando el empedrado de la ealle dé 
Magallanes hasta el callejón del Ala-
millo. 

Otra, interesando que por la Direc
ción de Vías públicas se hagan los 
proyectos necesarios para eonstruir 
andenes para subir y bajar del tran
vía como los instalados en la plaza de | 
Castelar, euyos proyectos serán pro- j 
puestos por la Delegación de Vías pú- ¡ actual Matadero de eerdos, por su esta
bleas y la de tranvías, de acuerdo se- | do de ruina, y en su lugar, se eonstru-
gún la urgencia mayor o menor de | ya un edificio donde se instalen la Te -
cada caso y los recursos de que se { neneia de Alcaldía, Casa de Socorro y 
disponga. ! el Juzgado municipal del destrito de la 

y una vez conseguido esto, hacer una \ Otra, interesando se acuerde la ins-
plaza-jardín conservando el arbolado ^ talaeión de bocas de. riego en la calle, 
actual del terreno que ocupa el cemen
terio de San Martín, para lo cual se 
debiera modificar en lo que fuese pre
ciso el plan del Ensanche que dispo
ne hacer calles en el sitio hoy desti
nado a cementerio, y que, en cuanto 
a los terrenos de dichos cementerios 
y el del Norte, que por la Alcaldía 
Presidencia se realicen las oportunas 
gestiones para, conseguir teiigan tér
mino los pleitos entre la Corona y el 
Obispado, restituyendo a Madrid estos 
terrenos. 

Otra, interesando que por la Comi
sión de Ensanche se haga el oportuno 
presupuesto para dotar de alumbrado 
por gas las calles d« la primera zona 
del Ensanche, comprendidas en el dis
trito de la "universidad. 

Otra, interesando que por la Comi
sión de Hacienda se estudie el modo 
de rescindir el convenio económico con 
las Compañías de Tranvías, buscando 
el modo de aumentar los ingresos de 
un nuevo,concierto que obligue a tri
butar a dichas Compañías con una 
-cantidad" proporcionada a las enormes 
gananeias que obtienen del pueblo ma
drileño. 

Otra, interesando la inmediata rea
lización de las obras de colocación de 
aceras de cemento en la calle de Anto
nio López, consignadas en el vigen
te presupuesto. 

Otra, interesando se acuerde la in 

de Hermosilla, desde la de Velázquez 
a la de Alcalá. 

Otra, in.teresa.ndo se recabe do los 
señores Arquitectos municipales la 
certificación que garantice pueda ser 
utilizado el nuevo Matadero comple
tamente terminado para la matanza de 
cerdos en la próxima temporada, o en 
su defecto, el proyecto de reformas 
que garanticen la utilización sin peli
gro del actual Matadero de cerdos, 
presentando la memoria y presupues
tosnecesarios. 

Se dio cuenta de una comunicación 
de la Dirección general dé Propiedades 
e Impuestos, trasladando los acuerdos 
que a continuación se expresan adop
tados por dicha Dirección en el expe
diente instruido para la revisión de la 
Real orden de cesión de la Dehesa do 
Amániel al Ayuntamiento de Madrid, 
para la eónstrueoión dé un Asilo: 

Primero. Requerir' a ese Ayunta
miento para que, como complemento 
de las alegaciones hechas por la Al
caldía, aporte al expediente la com
probación de los hechos a que se refie
re en su escrito de 8 de marzo último, 
mediante la presentación de planos y 
certificaciones bastantes a acreditar
los, así como los acuerdos que para 
ello adoptará la Corporación y lo rea
lizado en su cumplimiento, concedién
dole el plazo de un mes para ello. 

Segundo. Que por el Arquitecto 
mediata realización de las obras de em j de este Centro D. Antonio Ferreras y 
pedrado de la calle del Tribulete, con
signadas en el vigente presupuesto. 

Otra,interesando la inmediata rea
lización de las obras de pavimentación 
presupuestadas en la oalle de Embaja
dores. 

Otra, interesando la demolición del 

el Ingeniero de la Sección facultativa 
d& montes D. Fernando de Torres, se 
practique un nuevo reconocimiento de 
la fines que se refiera no sólo a la» 
obras y edificaciones levantadas, sino 
a las plantaciones realizadas fuera de 
los jardines comprendidos en el recin
to vallado y acotado para las edifica
ciones, en forma que quede determi
nado en cuanto sea posible, su núme
ro, especies, situación, años de plan-

j tación y demás datos apropiados al 

Otra, interesando que por los seño- | Inclusa, y que por la Alcaldía Presi- [" objeto de la revisión que se tramita. 
Tenientes de Alcalde se proceda I dencia se den las órdenes oportunas j Tercero. Que se dé conoemnento 

res 
a dar orden en sus respectivos distri
tos, para que los propietarios de te
rrenos los tengan vallados como orde
nan las Ordenanzas municipales. 

Otra, para que se organice el servi
cio en la Inspección sanitaria, respe
tando la jornada de ocho horas, y 
concediendo el descanso semanal con 
sueldo, a todos los individuos a dicho 
servicio consagrados. 

Otra, interesando se acuerde pedir 
al Consejo de la Dirección del canal, 
acceda a urbanizar él paseo de la Di
rección, especialmente en los trozos 
de mayor densidad de población, y se 
ponga de acuerdo para ello con e l 
Ayuntamiento, por si éste le debiera 
prestar su oonourso para la realización 
de dicha obra. 

Otra, proponiendo se acuerdé diri
girse al Sr. Ministro de la Goberna
ción para que resuelva a la brevedad | 
posible dónde debe efectuarse el tras- : 
lado de los restos humanos deposita
dos en los cementerios de San Martín 
y la Patriarcal y en qué condiciones, 

para la formación del oportuno pro
yecto. 

Otra, interesando se proceda a la 
formación del correspondiente proyee-

del acuerdo de esta inspección al 
Ayuntamiento para que si lo estima 
conveniente nombre peritos que en su 
representación asistan a ella, y ba

to y presupuesto para la instalación de f ciéndole presenté que su nombramien-
i • i . ^ „ n - J ~ iMVn<t>Ái ! r.ih iiahñ s a r o o T T i t i n i o a d o a esta Diree-bocas de riego en la calle de Manuel 

Sil vela. 
Otra, interesando se acuerde que, 

vistas las manifiestaciones que el 
Agente consistorial consigna en su 
oficio, feeha 17 de febrero de 1920, que 
figura en el expediente incoado con 
motivo del resultado de la tercera y 
cuarta de las conclusiones de la ponen-

1 cia emitida por el Sr. Alvarez Árranz, 
I en el expediente relativo a la intrusión 
I de particulares en terrenos de la Dehe-
| sa de la Villa, procede formar expe
dí diente al mencionado Agente por si su 

falta de diligenoia en el mencionado J el firme deseo de que no se prive 

to debe ser comúnioado a esta Direc
ción general en el plazo de quince 
días; y 

Cuarto. Que se reclamé de esa Cor
poración el reintegro correspondiente 
a la certificación expedida por el Se
cretario de la misma y presentada p o K 
el Alcalde con su escrito. 

Y se acordó que el Ayuntamiento,, 
en unión con los representantes en 
Cortes por Madrid, a les qué previa
mente se invitará, visité a los señores 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de Hacienda, para exponerles 

asnrito aconsejase acordar su cesantía. 
Otra, interesando el nombramiento 

de una Comisión de Sres. Concejales, 
pertenecientes a la de Gobernación, 
encargada de la organización de pro
gramas de festejos en la primavera. 

Municipio madrileño del usufructo de 
laDehesa de la Villa y qué en este sen
tido se resuelva el expediente de revi
sión de cesión que actualmente se si
gue en la Dirección general de Pro
piedades e Impuestos: 
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Asimismo se acordó designar al In
geniero de Tías públicas Sr. Alderete, 
al Arquitecto de Propiedades munici-
palss Sr. Bellido, como peritos, y al 
Jardinero mayor de Parques y Jardi
nes D. Cecilio Rodríguez, como prác
tico, para que lleven la representación 
del Ayuntamiento a los efectos de la 
precedente comunicación de la Direc-
oión de Propiedades. 

Conceder el Teatro Español, con el 
fin de dar en él una representación 
teatral organizada por la Escuela Nue
va, y dedicada & los congresistas del 
partido socialista con exclusión de 
todo acto político. 

No tomar en consideración una pro
posición interesando se incoe expe
diente sobre intervención del Sr. Ar
quitecto municipal de Propiedades en 
el asunto de la Dehesa de la Villa. 

Tomar en consideración, declarar 
urgente y aprohar una proposición in
teresando se autorice el gasto de 2.000 
pesetas, para el curse de verano de 
la Escuela de cerámica artística, ins
talada en el Grupo escolar de Valle-
lermoso, cuya suma será satisfecha 
de la cantidad destinada a colonias es
colares, que figura en el cap. IV, ar
tículo 2.°, concepto 247 del vigente 
presupuesto y que se acuerde la con
signación anualmente de esta partida 
en los presupuestos municipales. 

Sesión ordinaria c!el día 25. 

Se aprobó el acta de la sesión ante-
xior. 

Se acordó: Quedar "enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 19 del actual y 
dejarla a disposición de I03 señores 
Concejales. 

Quedar enterado de una providencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil, por 
la que desestima el recurso de alza
da interpuesto por un Oficial de Con
tabilidad, contra acuerdo municipal 
aprobatorio de la adaptación del par-
sonal de la Contaduría a las nuevas 
plantillas. 

Qaedar enterado de otra providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil por 
la que desestima el recurso de alzada 
interpuesto oontra acuerdo munici
pal aprobatorio de la adaptación del 
personal a las nuevas plantillas, pro
puestas por la Comisión de Hacienda. 

Quedar enterado de otra providencia 
del excelentísimo Sr. Gobernador civil 
por la que desestima instancia en solici
tud de autorización para quitar la luz 
•supletoria colocada en la fachada de la 
casa núm. 2 de la plaza de Matate. 

Quedar enterado de una comunica
ción de la Administración especial de 
Rentas Arrendadas trasladando acuer
do del Tribunal Gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, recaído en el re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento, contra el fallo de la 
Delegación de Hacienda dictado en 
expediente sobre liquidación del re
cargo del timbre por las apuestas cru
zadas en el Frontón Central, por el 
que se dispone: 

Primero. Que procedo estimar el 
recurso de alzada de que se trata, de
clarando que la base de imposición 

para el recargo del timbre que autori
zó la ley de 12 de junio de 1911, en lo 
que se refiere al Frontón Central de 
ésta Corte,' deben integrarlo, el im
porte de los billetes y el 4 por 100 del 
de las apuestas cruzadas que se; reser
va la empresa; y 

Segundo. Que por la Dirección 
general del timbre se ordene a la Ad
ministración dé Rentas Arrendadas de 
la provincia, praotique las liquidacio
nes sucesivas sobre la base que queda 
expuesta, y que proceda oon la mayor 
urgeneia a subsanar las omisiones que 
en las anteriores hubiere padecido en 
perjuicio del Tesoro. 

Quedar enterado de otra comunica
ción de la Administración especial de 
R e n t a s Arrendadas trasladando 
aauerdo del Tribunal Gubernativo del 
Ministerio de Haoienda, por el que, 
de conformidad con lo informado por 
la Dirección general del Timbre y la 
de lo contencioso del Estado, en el 
recurso de alzada promovido por el 
Ayuntamiento contra fallo de la Dele
gación del ramo, dictado sobre liqui
dación del recargo del timbre en las 
apuestas cruzadas en el Frontón Ma
drid, se resuelve: 

Primero. Estimar procedente e l 
recurso de alzada dé que se trata. 

Segundo. Aceptarlo en la preten
sión que comprende, declarando que 
la base de imposición para el recargo 
del timbre que autorizó [la ley de 12 
de junio de 1911, en lo que se refiere 
al Frontón ¿Madrid y esta Corte, de
ben integrarlo el importe de los bille
tes y el 4 por 100 de las apuestas cru
zadas, deduciendo sólo el 5 por 100 
que del mismo se reserva la empresa 
el 1 por 100 de comisión a los corre
dores. 

Tercero. Interesar que por la Di-
| rección general del Timbre se ordene 
| a la Administración de Rentas arren-
í dadas de la provincia, se practiquen 
» las liquidaciones sucesivas sobre ls 
| base que queda expuesta, y que proce-
s da con la mayor urgencia a subsanar 
\ las comisiones que en las anteriores 
| hubiere padecido en perjuicio del Te-
I soro. 
| Quedar enterado de los balances de 
? comprobación y estados demostrati-
| vos, de las operaciones de eontabili-
I dad, verificadas por cuenta de los pre

supuestos del Interior y del Ensanche 
hasta fin de mayo último. 

Aprobar el acuerdo municipal de 
30 de enero último, relativo a la apro
bación de las bases de coneierto de la 
Sociedad de Alquiladores de carrua
jes de lujo, para pago del impuesto 
especial que grava dicha industria, 
con todas las condiciones aprobadas 
en aquella fecha, excepto la segunda 
y la tercera que quedarán redactadas 
en la forma siguiente: 

Segunda. La duración de este con
trato será de tres años, que se conta
rán para todos los efectos desde 1 de 
enero de 1920. 

Tercera. La Sociedad de Alquila
dores de carruajes de lujo, se obliga a 
satisfacer al Excmo. Ayuntamiento 
por las cuotas y recargos autorizados 

de dicho impuesto, la cantidad de 
121.554'86 pesetas anuales, a partir 
de 1 de enero de 1920. 

Conceder lioencia p a r a ejecutar 
obras en el hotel número 60 de la ca
lle de Ferraz, con vuelta a la del 
Buen Suceso. 

Nombrar a D. Mario Crespo Dorda, 
con oficina de famacia situada en la 
calle de San Justo, núm. 5, farmacéu
tico encargado del despacho de medi
camentos a la Seooión tercera del dis
trito de la Latina, como restiltado del 
concurso celebrado al efecto. 

Nombrar a D. José Delgado Cea y 
Luis, de oonformidad oon el acuerdo 
de 26 de marzo último, farmacéutico 
encargado del despacho de medica
mento a la Sección primera del dis
trito del Centro y enoargarle interi
namente de la Jefatura del distrito, 
hasta tanto se celebre el oportuno 
concurso de provisión. 

Proveer la plaza dé Veterinario Sa
nitario de segunda clase que existe 
vacante por fallecimiento, y nombrar 
para ocuparla, con el haber anual de 
2.750 pesetas, al primero del escala
fón de los Veterinarios supernumera
rios que fueron nombrados en sesión 
de 21 de junio de 1918. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administra
tivas formados para contratar, previa 
subasta, que se anunciará al efecto, el 
suministro de los productos químicos 
necesarios para él servicio de desin
fección del Laboratorio hasta 31 de 
diciembre de 1921, calculándose él 
importe anual d e l suministro en 
44,180 pesetas. 

Incluir en el primer presupuesto or
dinario o extraordinario del Ensanche 
que se forme, como- crédito reconoci
do, la suma de 74'50 pesetas, importe 
de un día de jornal extraordinario, in
vertido el domingo 16 de mayo por el 
personal empleado en el arreglo del 
paseo de las Delioias y glorieta de la 
Chopera. 

Á.probar la avenencia concertada 
con D. Daniel de Alós, Vizconde de 
Bellver, propietario de una superficie 
ocupada para la vía pública en la calle 
de Meléndez Vaídés, para que pueda 
procederse a la liquidación y pago del 
importe que resulte a favor del pro
pietario, oon arreglo a las bases si
guientes: 

Primera. Admitir la cesión gratui
ta de la mitad del terreno expropiado 
con destino a la calle de Meléndez 
Valdés, hecha por D. Daniel Alós, 
Vizeonde de Bellver, que mide 54'78 
metros cuadrados, ya de los que resul
ten de la rectificación definitiva que 
ha de llevar a cabo el señor Arquitec
to municipal. 

Segunda. Fijar para el resto abo
nable el precio de pesetas 19'32 me
tro, en que ha sido valorado por el 
indicado facultativo, con aceptación 
del propietario y análogo al aprobado 
ya por el Ayuntamiento páralos te
rrenos colindantes. 

Tercera. Que previa liquidación 
por Contaduría y el otorgamiento, de 
la oportuna escritura, se ponga en 

curso el expediente por haberle co
rrespondido el turno de pago, para 
que éste tenga lugar, verificándolo en 
Cédula del Ensanche por todo su va
lor nominal y sin reconocimiento de 
intereses, por tratarse de ocupaciones 
verificadas con posterioridad a (la pu
blicación de la vigente ley de Ensan
che. 

Conceder la excedencia en el cargo 
a un Escribiente de Inspecciones sani
tarias, con sujeción a las condiciones 
determinadas en el acuerdo municipal 
de.8 de abril de 1910. 

Declarar que con arreglo al acuer
do de 28 de mareo del año último y 
16 resuelto por disposición gubernati
va de 7 de agosto siguiente, acatada 
por la Junta municipal en sesión de 
27 del mismo mes, corresponde asig
nar a un Oficial de segunda clase, ju
bilado por edad, el haber pasivo de 
2.000 peeetasTanuales, equivalente al 
50 por 100 del sueldo regulador de 
4.000 pesetas, por habsr prestado ser
vicios durante ' veintidós años, diez 
meses y cuatro días. 

Se continuará. 

"Ls • ? ajan apila• 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Ramo de vida 
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero ocho mil doscientos cuarenta y 
seis, contratada oon esta Compañía so
bre la vida de D. Vicente Giner Fe
rrando, con fecha veinte de mayo de 
mil novecientos siete, se anuncia al 
público por tercera vez, para que la 
persona que la posea se presente a 
justificar su derecho a ella en el tér
mino de treinta días a contar desde la 
feoha de este anuncio, pues de lo con
trario le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Cuatro de agosto de mil novecientos 
•veinte. 

El Director, 
F . Setuain. 

( D . - 9 5 ) 

¡a 
27 de Caballería 

ANUNCIO 
El día 10 de octubre próximo, a l a s 

diez de la mañana, en el cuartel que 
ocupa este Regimiento en este Real 
Sitio, se verificará la venta en pública 
subasta, de tres yeguas de desecho 
que tiene el mismo, teniendo en ouen-
taque es condición precisa, para su ad-
judicaeión, ser agricultores o ganade
ros, presentando los recibos de contri
bución rústica o peouarias, según dis
pone la Real orden circular de 11 de 
junio de 1916. 

Aranjuez, 25 de.septiembre de 1920. 
V.° B.° 

El Coronel, 
Espinosa. -

El Comandante Mayor, 
Filiberto Ramírez. 

(E.—480) 
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